RES. 3997/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007575, Ent. N° 6112/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 330928/1, para la “Limpieza y conservación de los distintos espacios verdes de los Cementerios Norte, Cerro y Paso Molino”;

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución  Nº  338, de fecha 26/07/2017 del Gerente de Compras autorizó el llamado para la Licitación Pública de referencia y aprobó los Pliegos de Condiciones y Memoria Descriptiva;
2) que con fechas 26/7/17 y 1/8/17 se realizaron las publicaciones de precepto, previstas en el T.O.C.A.F. en su Artículo 51, en el sitio web de la A.C.C.E. y Diario Oficial, respectivamente;

3) que dispuesta la prórroga de la apertura de la Licitación con fecha 4/09/017 se llevó a cabo la misma, a la que se presentaron las siguientes firmas oferentes:  RIAL S.A que cotiza una oferta total incluido IVA  de $ 75:366.720,  LICOPAR LTDA que cotiza una oferta total incluido IVA  de $ 87:380.304 y  TAYM Uruguay S.A. que cotiza una  oferta total incluido IVA  de  $ 81:421.824;
4) que la Comisión Asesora de Compras, por informe de fecha 21/09/01, aconseja adjudicar a la empresa Rial S.A. por ser la que obtuvo mayor puntaje de acuerdo a los criterios de evaluación previstos en el  Pliego;
5) que La Comisión Supervisora de Contrataciones con fecha 9 de octubre de 2017 comparte el informe de la Comisión Asesora  aconsejando aceptar la propuesta presentada por la empresa RIAL S.A.;
6) que se puso de manifiesto el expediente de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF no formulándose observaciones;
7) que por Resolución Nº 5059/17, de fecha 13/11/017 del Intendente  de Montevideo,  resolvió adjudicar  la Licitación de referencia a la firma RIAL S.A. por la suma de $ 75:366.720 (Impuestos y 10% de trabajos extraordinarios incluidos) por el plazo de dos años , en un todo de acuerdo con lo estipulado en el Pliego Particular de Condiciones;
8) que con fecha 21/11/017: se realizó  la imputación definitiva parcial con cargo al Ejercicio 2017 Actividad 304006301 Derivado 2780000 por la suma de $ 9:420.840; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento cumplido se efectuó conforme con lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto parcial de $ 9:420.840;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención  del saldo restante, una vez abiertos los créditos correspondientes a los Ejercicios venideros, previo control de la disponibilidad del rubro de imputación;

3) Devolver las actuaciones. 
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